
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00768-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintinueve de julio de dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud remitida al correo institucional el 16 marzo de 2022, 

por parte del Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el 

Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: NEGAR el EMBARGO DE REMANENTE, toda vez que revisado el 

expediente digital se advierte que no fueron efectivas las medidas cautelares 

decretadas, como quiera que existe Nota Devolutiva de la Oficina de Registro de 

Instrumentos de Bogotá – Zona Sur, en la que se indicó: “(…). -SOBRE EL INMUEBLE 

OBJETO DE EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR (…)”  (fls.58-59). Ofíciese como corresponda a la autoridad 

solicitante, dejando las constancias del caso.  

 

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso terminó mediante 

sentencia de 25 de octubre de 2021, en la que se decretó el divorcio de matrimonio 

civil contraído por los señores ISAAC FRANCISCO ANGEL DORIA y NELLY ADELIS 

BENJUMEA VASQUEZ, por lo que, en el evento que se inicie el trámite liquidatario 

se les comunicará para lo pertinente. Proceda secretaría sobre el particular.   

   

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   124 de 01/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 



SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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